
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210025700 Ordinario Ana Bernarda Roa 
Moreno

Comercializadora 
Flipper Sport S.A.S.

03/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia 
- Remite A La Oficina 
Judicial De Reparto

11001410500820210016100 Ordinario Carlos Ivan Letrado 
Ramirez

Acciones Y Servicios 
S.A, Gran Tierra Energy 
Colombia Ltd

03/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declara Falta De 
Competencia, Propone 
Conflicto De Competencia 
Y Remite A La Sala Laboral 
Del Tribunal Superior De 
Bogotá.

11001410500820200034400 Ordinario Compañia De Seguros 
Positiva

Elga Johanna Palacios 
Parra

03/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Jurisdicción - 
Remite A Los Juzgados 
Administrativos Del Circuito 
De Bogotá

En la fecha martes, 4 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

Secretaría

Código de Verificación

ed4fbed7-7d7a-4cac-b9a1-ee4671e2fd66
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210023600 Ordinario Jaime Enrique Tovar 
Vanegas

Limpieza Metropolitana 
S.A. E.S.P.

03/05/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declara Falta De 
Competencia, Propone 
Conflicto De Competencia 
Y Remite A La Sala Laboral 
Del Tribunal Superior De 
Bogotá.

11001410500820200036400 Ordinario Lider Rafael Daza 
Gutierrez

Fiduprevisora S.A. 03/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Jurisdicción - 
Remite A Los Juzgados 
Administrativos Del Circuito 
De Bogotá.

En la fecha martes, 4 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

Secretaría
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